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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 VILLALBILLA

CONTRATACIÓN

El 30 de junio de 2012 se formalizó el contrato del servicio público de recogida y trans-
porte de residuos sólidos urbanos (fracción orgánica, fracción envases y retirada domicilia-
ria de restos vegetales y enseres), explotación del punto limpio de “Los Bordales” y la lim-
pieza viaria del término municipal de Villalbilla, lo que se publica a los efectos del
artículo 154 del texto refundido de la Ley de 14 de noviembre de 2011, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Villalbilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 342/2012.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.ayto-villalbilla.org
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción: servicio público de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos

(fracción orgánica, fracción envases y retirada domiciliaria de restos vegetales y
enseres), explotación del punto limpio de “Los Bordales” y la limpieza viaria del
término municipal de Villalbilla.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total de ocho años: 7.480.000 euros (6.925.925,92 euros y 554.074,08

euros de IVA).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de junio de 2012.
b) Contratista: CC (“Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima”).
c) Importe o canon de adjudicación:
— Importe total anual de 874.225 euros, desglosados en 809.467,59 euros y 64.757,41

euros de IVA.
— Importe total de ocho años de 7.480.000 euros (6.925.925,92 euros y 554.074,08

euros de IVA).
En Villalbilla, a 9 de julio de 2012.
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